
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 25 de abril del 2023. A la mesa del señor juez, 

informándole que se encuentra pendiente la notificación del demandado VICTOR MANUEL 

ANDRADE CC. 16.704.327.  hay solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer. 

La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 

 

 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  

INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR  

SOCIAL LEXCOOP NIT: 900.295.270-2  

DEMANDADO: VICTOR MANUEL ANDRADE CC. 16.704.327  

RADICACIÓN: 760014003007-2022-00771-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1089 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte interesada en memorial obrante a folio 16 del expediente digital, manifiesta que:  

“atendiendo el requerimiento del despacho mediante auto No 897 de fecha 31 de marzo de 

2023 el cual indica que se haga la notificación de la demanda a los número telefónicos que 

registran en nuestra base de datos SOLICITUD DE CRÉDITO, se procede a realizar las 

respectivas llamadas con resultado NEGATIVO puesto que se va a buzón de mensajes en los 

3 números telefónicos, y teniendo en cuenta que la notificación enviada por correo 

certificado también fue negativa solicito señor juez proceder con el emplazamiento al 

demandado. 

Adjunto Certificación de la notificación personal, de la empresa de correo certificado 

SERVIENTREGA guía No. 9158381029 de fecha 12 de ENERO de 2023, en el certificado 

expedido por SERVIENTREGA; con resultado para la notificación es NEGATIVO, es 

menester aclarar al despacho que la dirección correcta del señor demandado es CRA 15 

#56-12 tal y como aparece en la solicitud de crédito que aportamos en este escrito, para 

efectos de tener en cuenta que en la demanda faltaba dos números de la nomenclatura” 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, de conformidad con el Arts. 108 y 293 del 

C.G.P; 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- ORDENAR el emplazamiento del señor VICTOR MANUEL ANDRADE 

CC. 16.704.327 , quien debe ser notificado del mandamiento de pago de fecha 17 de 

noviembre del 2022 proferido dentro del proceso ejecutivo, que ha sido instaurado por el 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN 

JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP NIT: 900.295.270-2  contra  VICTOR 



MANUEL ANDRADE CC. 16.704.327, advirtiéndoles que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, y en caso de no comparecer se les designará curador Ad 

Litem con quien se surtirá la notificación. 

Llévese a cabo el registro del presente emplazamiento del señor VICTOR MANUEL 

ANDRADE CC. 16.704.327 en el Registro Nacional de personas Emplazados, conforme la 

ley 2213 del 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 26 DE ABRIL DEL 2023  
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